
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 60,0 UT3 
ein 

RESOLUCION N* 96.1,1,1, 3019 

DR. IVAN CARVALLO MACIAS 
INTENDENTE DE COMPAÑSIAS DE QUITO 

CONSIDERANDOS 

QUE se han presentado a osto Despacho trás testimonios 
de la escritura pública de Delegación de Podar que conflera 
al Dr, Eduardo Lara Chiriboga y/o a la señora María Elena Tirado 
de Rehbagliati, de nacionalidad ecuatoriana, el Apoderado de 
le compañía extranjera SABRE INTERNATIONAL INC., otorgada ante 
el fotario Décimo Primero del cantón Quíto al 18 de octubre 
de 1996, juntenente con la solicitud para su calificación; 

QUÉ el Departamento Jurídico de Compañían y de Valoros, 
ha emitido ¿informe favorable sobre la suficiencia de la 
mencionada Delegación de Podar 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESOUELVES 

ARTÍCULO PRIMERO, CALIFICAR de  sufíciente la Paloegación 
de Podar sn los tárainos constantes en la referida escritura 
pública, 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Regístrador Mercantil del 
cantón Quitot a) inaseriba la uesncionada Pelegación de Poder 
junto con esta Resolución; —toue nota de uatos documentos al 
margon de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador 
de la compañía SABRE INTERNATIONAL INC. de 4 de junio de 19965 
Y, b) sisute las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. -— DISPONER que sel texto Íntegro -de 
la Delegación Poder se publique, por una ves, en uno de loas 

periódicos de mayor circulación en Quito, 

COMUNIQUESE.-— DADA y fivraugda en la Superintendencia de 
Conpañlas, en Quito, :    
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